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Prov¡ncia de Tierra del  Fiiego,
Antár[ida e  lslas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

Señor Presidente:

FumAmNTOS

Ntmerosos  medios  de  comunicación  del  ánbito  Fueguino  y  el propio  Poder  Ejecutivo

Provinciál a través de una iniciativa renritida a esta Legislatura Provincial, han dado cuenta

del  interés  que  existe  en  el  áribito   del  Poder  Ejecutivo  Provhcial,  por  viabilizar  la

capitalización del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, en una cifia q]e rondaría los

tinco millones de pesos ($ 5.000.000).

Huelga  reíérir  que  tal política  tiene  como  propósfto  Íbrtalecer  el  estado  patrimonial de

nuestro  Banco,    en razón de  la importancia que  la  entidad  ostenta  como  herramienta  de

desarrollo y crecimiento de la economía local.

Sin  pe]:juicio   de  adelantar  opinión,   en  el  sentido  que  conipartimos  la  idea  del  Poder

Ejecutivo,  aunque  no  necesariamente  a  través  de  la herramienta  de  la  capitali2ación,  de

Íbrtalecer  y  engrandecer  a  nuestra  entidad  financiera  oficial,  resulta  menester,  adoptar

algunos recaudos que consideramos imprescindibles a la hora de tratar la aprobación de una

iniciativa   que,   de   viábilizarse   sin   conocimiento   certero   de   a|gunas   cuestiones   que

considerams vftales, redundaría en serios peúuicios para la economía domestica de Tierra

del Fuego, desvirtuando aquena noble aspiración que compartimos quienes pretendemos un

mQjoramiento de la calidad de vida de los fiieguinos.

Piedra  apgular  sobre  la  qie  edificamos  este  concepto,  resufta  ser  el cumplimiento  de las

prescripciones   del   art.    10    de   la   Ley   de   Entidades   Financieras   y   sus   sucesivas

reglamntaciones por parte de la autoridad de apücación.

Cabe,  pues  reakar  que  este  órgano  de  control  de  los  actos  del Poder  Ejecuti`o  y las

entidades qie de él depende, sospedaría que las autoridades reféridas por la Comunicación
"A"   3700, del Banco Central de la República Argentina, no cuentan con la aprobación

previa a la asunción del.cargo por parte del Directorio del Banco Centnal.
Si volvemos ahora la mirada al concepto qie nos ocupa, resulta Señor Presidente necesario

recordar que la noma mentada, expresamente refiere que: |...] Hasta tanto se notifique a

la entidad financiera la RESOLUCI0N FAVORABLE Y SE  CUMPLA CON LAS

EXIGENCIAS  LEGALES  DE  APLICACIÓN.  el  nuevo  director  o  consejero  EQ

PODRA ASunm EL CARGO PARA EL CUAL FUE DESIGNADO.»

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH  DEL SUR, Y l.OS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"



Provincía de Tiería del  Fiiego,
Antártida e lslas del Atlántlco Sur

REPUBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIV0

Bloque Movimiento Popular Fueguino

Rq)árese que, de confimarse la imegularidad exritente, mal podríamos Íbrtalecer la imagen

de nuestro  Banco,  dado  que  el directorio  y los  miembros  del órgano  de  fiscaüzación ±g

estarían a derecho,  con el agravante de convertimos en cómplices de una conducta qie

resulta  disváHosa  para  quienes  venimos  trabqjando   en  la  consolidación  del  estado  de

derecho.

Amen de  que ya nadie  dude,  que  la complejidad  del mundo modemo  exige   de quienes

deben gobemar, la convocatoria de personas idóneas y preparadas para la fimción que se les

encomiendan;   evitando,   la   designación   de   fimcionarios,    carentes   del   más   mínimo

antecedente  referido  a  la  materia  para  la  que  se  los    elige.  Somos  de  la  idea,  Señor

Presidente,   que  resulta  necesario   desterrar   de   la  política  vemácula,   viejas  prácticas

emparentadas con la premiación de punteros de uno u otro bando, que luego de la elección,

son  favorecidos   con  un  cargo  para  el  cual,   lamentablemente  no   están  capacitados,

originando un daño irreversible directamente proporcional a la jerarquía que se les otorga,

es  decir,  a mayor poder  (con carencia de  aptitud),  mayor potencialidad  de perjudicar  al

conjunto de los fiieguinos.

Señor Presidente, 1a gravedad de los hechos aquí expuestos, y la violación al ordenamiento

juri'dico  de  los  responsables  de  las  designaciones  efectuadas,  en  contradicción  con  las

nomas  vigentes,   merece   compararse   con  la  posibilidad  de  que  un  presidente  de  la

República, pretenda, designar, por ejemplo a un miembro de la Corte Suprema de Justicia,

sin el acuerdo del Senado y en rigor lo haga asumir sin este requisito previo que exigen la

Constitución Nacional.  Todo  lo  actuado por la Corte  con miembros que carezcan de tal

aprobación resultaría nulo, al igual que todo  lo  que acuerde el Directorio y la Sindicatua

del   Banco   de   la   Provincia   de   Tierra   del  Fuego,   entre   otros   actos,   la  pretendida

capitalización.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SllR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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Proyecto de Resolución

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e
lslas del Atlántico Sur

RESUELVE:

Dirigirse ál Poder Ejecutivo  de Provincial y ál Banco Central de la Repúbnca Argentina a

efectos de requerir se sirvan responder el siguiente  pedido de infomes:''

1.   Cumplinriento por parte del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, de los extremos

requeridos  por  el art.  10  de  la Ley   21.526,  y    Comunicación "A"  3700  del Banco

Central de  la República Argentina, respecto  de la designación de Directores,  Gerencia

GeneraL  gerencias  y  miembros  de  la  sindicatura  del  Banco  Provincia  de  Tierra  del

Fue8O'

2.   Si  el Directorio  del  Banco  Central  de  la  Repúbüca  Argentina,  ha  autorizado  a  los

actuales miembros del Directorio  del Banco Provincia de Tierra del Fuego y miembros

de la sindicatua, indicando  en particular si dicha aprobación o rechazo  se efectúo, en

cump]imiento  de lo  dispuesto por el punto  5.2.2.4.,  de la Comunicación "A" 3700 del

Banco Central de la República Argentina.

FLER
inclal

'oque".P.F.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS lilELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"


